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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DC MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a dornlciíio^^Hmestre, .15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—-Trimestre, 18 pesetas ; se-mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio : tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, -*2
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

tr¡-Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción i,oo

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del inf»
puesto del Timbre correspondiente.
Las lineas se midan por «1 total del espacio qne oenpe el anuncio.

Pesetas
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Administración y Talleres

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléfonos 52213 y 53202.

—
Apartado 937

Horas :De nueve a una y de cuatro a siete
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

¡Arriba España! ¡Viva Franco! jVIva España!

ADMINISTRACIÓNCENTRAL Relación provisional de vacantes de Oí- MALAGA.
—Antequera, cuarta, 7.000;

Estepona, quinta, 5.000.
concepto núm. 290 del capítul.o IX, ar-
tículo 3.0 del Presupuesto, a ex-
traer del concepto núm. 288 del mismo
capítulo y articulo, para hacer frente a

unes, durante el resto del ejer-
cicio, del pa^ --ubsidio Familiar,
dado lo inaplazable y urgente de los gas-
tos a realizar dura: cicio

\u25a0mico; transferencia d 1 que
\u25a0toriza de conformidad con lo deter-

minado en el articulo 205 d.el vigente
Estatuto Provincial, en relación con el
11 del Reglamento de H, Muni-
cipal; debiéndose observar en la trami-

n dé la misma las prescripciones del
artículo 12 del propio Reglamenta

rectores de Bandas de Música

PLAZAS.—CLASE Y SUELDO MURCIA.
—

Blanca, sexta, 2.1x10:

hegín, quinta, 6.000; Lorca, cuarta,
6.000; Moratalla, quinta, 5.000.

ORENSE.— Ninguna.
OVIEDO.

—
Langrco, cuarta, 6.000.

PALENCIA.—Saldaña, sexta, 3.750.
LAS PALMAS.— Agaete, sexta, 5.250,
PONTEVEDRA.— Villagarcia de Aro-

sa, cuarta, 6.000.

Ministerio de la Gobernación ALAVA.
—

Ayuntamientcj^^^^^^^^l
segunda, 8.000; Lag*uardia, s

Vitoria,

Dirección General de Administración ALBACETE.
—

Almansa, cuarta, 6.000;
Ayna, sexta, 4.125; Hellín,cuarta, 6.000;
Tobarra, quinta, 5.900; Villarrobledo,
cuarta, 6.000.

Local

Transcribiendo relación provisional
de las plazas de Directores de Ban-
das de Música vacantes en Corpo-

ALICANTE.
—

Guardamar del Segura,
sexta, 4.000; Jávea, sexta, 5.250; Ville-
na, cuarta, 6.500.

SALAMANCA.—Ninguna
raciones locales SANTA CRUZ DE TENERIFE.-—la

Orotava, cuarta, ó. 120; Los Silos, sexta,
3.600; Tazacorte, sexta, 3.600.

SANTANDER,—Ninguna.
SEGOVIA.

—Ninguna.

A fin de completar los antecedentes pre-
cisos en este Centro sobre Bandas de Mú-
sica de las Corporaciones locales, y veri-
ficar asimismo las rectificaciones qu*> pro-
cedan en los datos obtenidos,

ALMERÍA.
—Ayuntamiento de Alme-

ría, segunda, 8.ooo; Huércal Overa,
quinta, 5.000; Sorbas, sexta, 2.000.

AVILA.
—Ninguna. «Autorizar un suplemento de crédito

por 550.000 pesetas a la part!
artículo i.°, capítulo VIII,

«Para gastos de alimentación en lo
ferentes Establecimientos b<

mediante extracción de pesetas 400.000
del concepto núm. 26, y 150.000 pesetas

úm. 21, ambos del capitulo \
tículo 1."; y otro suplemento de en
por 20.000 pesetas, a la partida
«Para adquis?

ino a los distintos Estable-
cimientos bem

1 núm. 68, capítulo VI, arl
partidas amb.i
ponil

er reforzadas con las mencionadas
cantidad- aplazable

BADAJOZ.-
—Castuera, quinta, .6.000;

Jerez de los Caballeros, cuarta, 6.000.
BALEARES.—Ninguna.
BARCELONA.

—
Ayuntamiento de

Barcelona, especial, 16.000.
BURGOS.— Ninguna.
CACERES.— Ninguna.
CÁDIZ.—Ninguna.

SE\ U \u25a0
primera,

SORIA.—Ninguna

Ayuntamiento de Sevilla,

Esta Dirección General ha acordado
i.° Publicar en el «Boletín Oficial del

Estado» la relación que a continuación se
inserta, expresiva, por provincias, de las
plazas de Directores de Bandas de Mú-
sica que, según los datos recogidos, se

\u25a0\u25a0alian vacantes, haciendo constar la ca-

TARRAGONA.—Ninguna
TERUEL.— Ninguna. I
TOLEDO.—Cons-.
VALENCIA.—Alcira^H

, quinta, 5.000.
cuarta, 6.000;

Casi?

sextaH

sexta, 4.125; Chiva, sexta,

CASTELLÓN.
—

Lucena del Cid, sex-
ta, 4.500; Moncófar, sexta, 4.125.

sexta, 5.000; Turis,

ia y sueldo asignado a cada una CIUDAD REAL.—Banda del Hogar
Provincial, cuarta, 6.500; Alcázar de San
Juan, cuarta, 6.000; Argamasilla de Al-
ba, sexta, 6.500; Daimieí, cuarta, 6.000;
Moral de Calatrava, quinta, 5.000; So-
cuéllamos, quinta, 6.000; La Solana,

VALLADOLID.—Ninguna
4.500

-° Der
ábiles, a contar del siguiente a la pu-
¡jcación de esta relación en el «Bole-
n Oficiaf del Estado», se admitirán en
>ta Dirección General reclamaciones so-

VIZCAYA.
—

Guernica y Luno, quinta,
5.000; Munguía, sexta, 4.500; San Sal-
vador del Valle, quinta, 5.000.

ZAMORA.—Ninguna.

re omisión de plazas, categoría y suel-
ZARAGOZA

sexta, 3.750.

—
Sos del Rey Católico,

do asignado a las publicadas, etc.
*

•_ Las reclamaciones y peticiones de mo-
dificación de los datos que se publican
podrán ser elevadas: por las propias Cor-
poraciones; por la Asociación Nacional
de Directores de Bandas de Música Civi-
les y Colegios Provinciales de Secreta-
n°s, Interventores y Depositarios de Ad-

CÓRDOBA.— Ayuntamiento de Cór-
doba, primera, 10.000; Bujalance, cuar-
ta, 6.000; Castro del Río, cuarta, 6.500;
Fuente Ovejuna, cuarta, 6.000; Lucena,
quinta, 7.200; Pozoblanco, quinta, 5.000.

quinta, 5.000
(Publicado en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 24 de noviembre.) y urgente de los gastos a realizar
cargo a las mismas; suplementos di
dito que se autorizan de conformidad
lo determinado en el artículo 205 del vi-

en relación
el 11 del Reglamento de Hacienda

Municipal; <

tramitación de los mismos las prescrip-
ciones del artículo 12 del propio R

(G. C—4.534)

LA CORUÑA.— Santiago de Compos-
tela, tercera, 7.000.

Diputación Provincial
de MadridCUENCA.

— Ledaña, sexta, 4.125;
Quintanar del Rey, sexta, 4500; San
Clemente, sexta. 5.250.

GERONA.—Ninguna.

'•mistración Local; por cualquier funcio-
lar-o perteneciente al Cuerpo de Direc- ANUNCIO

*°res de Bandas de Música Civiles, y, en
general, por todos aquellos a quienes pue- GRANADA.—Gor, sexta, 4.500.

GUADALAJARA.
—Sigüenza, quinta,

5.000.

La Comisión Gestora de esta Diputa-
ción, en sesión de 27 del actual, acordó r

mentó»

1 transferencia <!<
del concepto 297 al del núm. 299,

trucción Pública», constituyendo ur
ue abrace los que actual-

mente titulan ambos conceptos; todo ello
conforme lo preceptuado en el artículo
205 del Estatuto Provincial y número ir

del Reglamento d*

afectar o interesar la situación de'ta- ¡torizar una transferencia de cré-
dito por 20.000 pesetas, para reforzar
el concepto núm. 36 «Para material de

torio, libros, abono telefónico, uni-
formes y gastos menores», del capitu-
lo VI,artículo 3.0 del vigente Presupues-
to de Gastos, con cargo a la dotación
del núm. 35 del mismo capítulo y ar-
tículo, por estar a punto de agotarse la
consignación de tal concepto, y dado lo
inaplazable y urgente de los gastos a
realizar durante el resto del ejercicio
económico; transferencia de crédito que
se autoriza de conformidad con lo 7
minado en el artículo 205 del vigente
Estatuto Provincial, en relación con el
ri del Reglamento de Hacienda Muni-
cipal; debiéndose observar en la trami-
tación de la misma las prescripciones
del artículo 12 del propio Reglamento».

s plazas
3*° Deben ser declaradas como tales
'cantes todas las plazas de Director que- estén legalmente provistas en propie-
-d, con anterioridad al día 18 de julio
: --936, en cualquier Agrupación Musi-
"1 sostenida con cargo a los presupues-
s de las Corporaciones Provinciales y
Un'cipa!es, sea cualquiera el carácter de
•UeI-a (Banda, Orquesta, etc.).
,*\u25a0*\u25a0 Si, transcurrido el plazo de admi-
0n de reclamaciones y" denuncias, se
'"\u25a0Probare la ocultación de alguna va-

te. o inexactitud en los sueldos con-
Snados, podrá exigirse la oportuna res-
"sabdidad —

si así procediere
—

al Se-
ario de la Corporación respectiva, o

GUIPÚZCOA.
—

Elgóibar, sexta,

4.500; Motrico, sexta, 3.000; Tolosa,
cuarta, 6.000; Zarauz, quinta, 5.000.

HUELVA.
—

Asilo y Casa Cuna «José
Antonio (provincial), cuarta, 7.000.

HUESCA.— Ninguna.
JAÉN.

—Ayuntamiento de Jaén, terce-
ra, 7.000; Baeza, cuarta, 6.000; Mengí-
bar, sexta. 5.250; Peal de Becerro, sex-
ta, 5.000; Pozo Alcón, sexta, 5.000; Vil-
ches, sexta, 5.250; -Villanueva del Arz.

«Habilitar, con sujeción a los pi-

tos legales vigentes, y reconocier.
gasto a que se refiere co:r
urgente, un crédito extraordinario por

615.000 pesetas, a incluir con el nú
capítulo VI, «Personal \ mate:

artículo 4.0, «Gastos general'
•raerá del sobrante d-

obispo, cuarta, 8.250
LE(

ccrifl
-Ayuntamiento de León, ter-
; La Bañeza, quinta, 5.000.7.a

LÉRIDA.—Ninguna conceptos números 26, 351
cantidades de 400.000, 40.000 5
pesetas, respectivamente, para cor.
una retribución extraordinaria
tente en una mensualidad y como a.
por carestía de vida v por una sol::

LOGRONO^^rtjgosj^i^^meros,
ga sus veces LUGO.—Ninguna

adrid, 23 de noviembre de 1943-
—

u*rector general, Carlos Pinilla.
MADRID.

—Ayuntamiento de Madrid,

especial, 15.000.
"Autorizar una transferencia de crédi-

to por 50.000 pesetas, para reforzar el



a los empleados y obreros de la Corpo-
ración de toda cíase que presten servi-
cios por lo menos desde i.° de julio del
corriente año, escalonando el pago de
estas asignaciones según permitan las
disponibilidades de Tesorería, y librán-
dose preferentemente a favor de los em-
pleados y obreros que perciban menor
retribución, en la medida y dentro de los
plazos que señale la Ordenación de

20 metros. El exceso de altura por en-
cima de la cornisa general sufrirá su-
cesivos retranqueos en todo el períme-
tro de la construcción».

la totalidad de cada artículo o por lo-
tes marcados en la condición tercera

del pliego de condiciones técnicas. El
Tribunal se reserva el derecho de am-
pliar la oferta si conviene al servicio,
en las condiciones que señala el ar-
tículo 36 del Reglamento de Contra-
tación, previa aprobación superior.

guardo o carta de pago importante de... (en letra) pesetas (según la canti-
dad de la oferta), que justifica el de-
pósito hecho con arreglo al pliego de
condiciones legales.«B) No se tramitará ningún pro-

yecto de esta clase sin que previa-
mente se haya consultado al Excelen-
tísimo Ayuntamiento y éste resuelva
si está o no comprendida la edifica-
ción de que se trata en, los casos a que
se refiere este artículo.»

4.0 (Detalle de los documentos que
se unen al pliego.)

5.0 Que el lema correspondiente a
la muestra enviada es ...Los pliegos de condiciones se pu-

blican a continuación de este anun-
cio en ej. Diario Oficial del Ministerio
del Ejército y Boletín Oficial del Es-
tado, y están expuestos desde esta fe-
cha en la Jefatura del Detall del Es-
tablecimiento Central todos los días
laborables, de nueve y treinta a trece
y treinta, y de dieciséis a dieciocho
horas, y en las Jefaturas de Intenden-
cia de las Regiones.

Pagos 6.° Si cuenta con primeras mate-
rias o le es preciso recibirla. Fecha y
rúbrica del licitador o persona que le-
galmente le represente.

Lo qué- se hace público para general
conocimiento, previniéndose que los ex-
pedientes de referencia se hallan expues-
tos en esa Secretaría, Sección de Ha-
cienda, a efectos de posibles reclamacio-
nes, durante un plazo de quince días há-
biles, contados desde el siguiente al de
la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, en cum-
plimiento de lo prevenido en el artículo
12 del Reglamento de Hac'er>da Muni-
cipal.

Lo que, en cumplimiento de lo
acordado y con arreglo a lo dispues-
to en el artículo 146 de la vigente ley
Municipal, se anuncia al público para
que, dentro del plazo de un mes, que
empezará a contarse a partir de la fe-
cha de la publicación del presente en
el Boletín' Oficial de la provincia,
puedan formularse reclamaciones a
dicha modificación.

Nota.
—

La oferta se extenderá en
pliego entero de papel sellado de la
clase sexta.

((G. C-4.578) (0.-5.389)

La subasta se celebrará con arre-
glo a los preceptos del Reglamento
provisional de Contratación Adminis-
trativa de 10 de. enero de 193 1 y dis-
posiciones complementarias.

Jefatura Provincial de Sanidad
Madrid, 29 de noviembre de 1943.

—-
El Secretario, Filiberto López y López.

Madrid, 27 de noviembre de 1943
El Secretario, M. Berdejo.

C0NCURS0-0P05ICI0M PARA PRACTICAN-
TES DE LA LUCHA ANTIVENEREA

(o.—5.392)
Sección Beneficencia.

—Negociado 1° El importe de esta publicación, se-
rá satisfecho a prorrateo entre los ad-
judicatarios.

Concediendo ocho días de placo, a
partir de la publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, a los aspi-
rantes que se relac'.ionan. para que
completen sus documentaciones para
el concurso-oposición a Practicantes

Acordado por la Comisión Gestora
de esta Diputación Provincial de Ma-
drid, en sesión de hoy, contratar me-
diante concurso público el suministro
de huevos durante el próximo año
1944, para los Establecimientos de la
Beneficencia Provincial, se hace pú-
blico por medio del presente anuncio,
a fin de que, durante el plazo de cin-
co días, a partir de la publicación del
mismo en el Boletín Oficial de la
provincia, puedan formularse las
oportunas reclamaciones, a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 26 del
Reglamento de Contratación de 2 de
julio de 1924 ;advirtiendo que no se-
rá atendida ninguna que se presente
pasado dicho plazo.

Establecimiento Central de In-
tendencia Madrid, 25 de noviembre de 1943

ANUNCIO
PRENDAS, TEJIDOS, FORNITURAS Y

EFECTOS A ADQUIRIR de la Lucha Antivenérea
i.° Prendas confeccionadas

Alpargatas bajas, 700.000 pares.
Calcetines, 1.000.000 de pares.
Pañuelos, 1.000.000 de unidades
Toallas, 1.000.000 de unidades.

Para que puedan completar la do-
cumentación exigida en la Orden de
21 de julio de 1943 (B. O. del 25),
convocando concurso -

oposición a
plazas de Practicantes de la Lucha
Antivenérea en esta provincia, se
concede un plazo de ocho días, a par-
tir de la publicación, dé la presente
nota, a los aspirantes que a continua-
ción se relacionan.

SUBASTA

El Excmo. Sr. Ministro del Ejérci-
to (Dirección General de Servicios) ha
dispuesto se celebre una SUBASTA
para adquisición de efectos, prendas,
tejidos y fornituras del Servicio de
Vestuario que se detalla en la relación
adjunta.

2.0 Tejidos
Empesa, 1.162. 500 metros.
Forro para capotes, 262.500 metros.
Forro para mangas, 315.000 me-

tros.

•Dicha subasta se verificará en la
Sala de Juntas del Establecimiento
Central de Intendencia (Pacífico, 36,
Madrid), el día 7 de diciembre, a las
diez horas, ante el Tribunal regla-

Tela de lana para uniformes,
500.000 metros.

Tela caqui para camisas, 1.500.000
metros.

Relación que se cita
D. Enrique S. Martín Ordás.
» Eleuterio Peña-Medrano.
» José Sánchez Gascón.
» Antonio Sáez Ruipérez.
»- Tomás Cros Campillo.
» Francisco Cancedo Ramos.
» José Medina Pérez.
» Francisco Matarredona-Rico.
» Leopoldo García del Río.

Doña Regina Tornil Baldellón.
D. Julio Arroyo Domínguez.
'» Emilio Meseguer Soto.
» José Ignacio Rodríguez Cuadra.
» José Rodríguez Guindalain.
» José Luis Morales.
» José Gómez Sánchez Valla-

Madrid, 27 de noviembre de 1943.El Secretario, Filiberto López y
López;.

Durante media hora el Tribunal
admitirá todos los pliegos que se pre-
senten y que estén ajustados al mode-
lo de proposición que a continuación
se detalla. Dichos pliegos serán pre-
sentados en sobres cerrados, cuya
apertura se verificará una vez trans-
currida la referida media hora. El
Tribunal podrá exigir todas las ga-
rantías que estime precisas para acre-
ditar la personalidad de los ofer-
tantes.

mentano

(0.-5*397) Tela azul para monos, 172.500 me-
tros.

Acordado por la Comisión Gestora
de esta Diputación Provincial de Ma-
drid, en sesión de hoy, contratar me-
diante concurso público el suministro
de frutas y verduras durante el pró-
ximo año 1944, para los Estableci-
mientos de la Beneficencia Provin-
cial, se hace público por medio del
presente anuncio, a fin de que duran-
te el plazo de cinco días, a partir de
la publicación del mismo en el Bole-
tín Oficlal de la provincia, puedan.
formularse las oportunas reclamacio-
nes, a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de contra-
tación dé 2 de julio de 1924; advir-
tiendo que no será atendida ninguna
que se presente pasado dicho plazo.

Madrid, 27 de noviembre de 1943.El Secretario, Filiberto López y
López.

3.0 Fornituras'
Botones grandes dorados, 29.167

gruesas.
Botones pequeños dorados, 41.320

gruesas. '

Botones de camisa, 38.195 gruesas.
Botones d e calzoncillo, 20.834

gruesas.
Botones negros grandes, 1.042

gruesas.Una vez abiertas les ofertas se ha-
rá la adjudicación provisional a la
proposición que, ajustándose a las
condiciones marcadas en los pliegos,
resultasen más ventajosas. Caso de
ser dos o más proposiciones iguales,
se invitará por el Presidente á una
licitación por pujas a la llana duran-
te quince minutos, y si terminado el
plazo subsistiese la igualdad, se deci-
dirá por sorteo.

Botones negros pequeños, 2.917
gruesas.

dares

Cinta blanca, 130.000 metros.
Corchetes pequeños, 350.000 jue-

gos.

Fernando Fornié Sandino.
Luis Ocasar Blanco.
Benjamín Vicente Sanz.
Luis Trápaga y Sánchez Bravo
Jaime Cerain Santos. \u25a0
Pedro Feo. Birreda HerransB
Enrique Flórez EsclarmondaB
León Ignacio Castro AlonsoJ
Ángel Sanz .Criado. I
Antonio RodríguezH

Guata, 17.500 kilogramos.
Hilo caqui, 427.500 bobinas.
Hilo blanco, 170.000 bobinas
Hilo negro 15.000 bobinas.

Será condición, precisa para tomar
parte en la subasta el envío al Esta-
blecimiento. Central de muestras para
ser analizadas, en cantidad de dos
metros de tejidos y cinta, dos pares
de alpargatas o calcetines y dos de
cada uno de los efectos. Dicho envío
se hará en, paquete o sobre cerrado,
sin membrete ni indicación de pro-
cedencia, y sujeto a cada muestra lle-
vará un cartón con un lema (el cual
constará en el pliego de oferta). El
envío de estas muestras se hará con,
la suficiente anticipación, dándose
por no recibidas las que lleguen des-
pués del día 3 de diciembre a las diez
horas.

Efectos varios
(0.-5.398) Emblemas con

700.000 unidades.
rombo grana, Rivade-

D. Marcial García Reche.
» Federico Pérez López.
» Francisco Aguilera Blanco.
» Ismael Vera Moreno.
» Alejandro González, Peñas.
» ' Antonio ¡Herrero Sanz.
» Ildefonso Fernández Blanco.

Al propio tiempo se hace público
que el tribunal ha quedado constituí-
do por D. Primitivo de la Quintana'López, Jefe provincial de Sanidad,
Presidente, y como Vocales, don An-
tonio Crespo Alvarez y don Antonio
Cordero Soroa.

El día, la hora y sitio de comienzo
de los ejercicios se hará público me-
diante aviso, que se fijará en el ta-
blón de anuncios de la Jefatura Pro-
vincial de Sanidad.

Madrid, 22 dé noviembre de 1943.
El Jefe provincial de Sanidad, Pre-
sidente del Tribunal, Primitivo de la
Quintana.

neyra

Ayuntamiento de Madrid
:Hebillas para cinturón de monos,

30.000 unidades.

Secretaria.
—

Sección de Fomento Modelo de proposición

anuncio
Don ... (nombre y apellidos), do-

miciliado en ... calle ... núm. ..., con
cédula personal vigente de la clase ...,
tarifa ...., en nombre (propio o como
apoderado legal de ...), hace pre-
sente :

La Comisión Municipal Permanen-
te acordó aprobar la modificación del
acuerdo municipal fecha 2 de junio
del año 1933, de la manera siguiente :

Al apéndice sexto de las Ordenan-
zas municipales se añadirá un artícu-
lo que diga :

i.° Que está enterado del anuncio
inserto en el Boletín Oficial del Es-
tado y Diario Oficial del Ministerio
del Ejército y de los pliegos de con-
diciones que han de regir en la subas-
ta para adquisición de ..., y en su
virtud se compromete y obliga, con
sujeción a las cláusulas de los citados
pliegos, a su más exacto cumpli-
miento.

«A) Se permitirán mayores altu-
ras que las fijadas en el artículo 646,
no pudiendo .pasarse en ningún caso
de 35 metros hasta la cornisa general,
y 55 como altura total, siempre que
se trate de edificaciones destinadas a
fines culturales, recreativos, comer-
ciales e industriales, que se levanten,
en las vías situadas en las concentra-
ciones comerciales del centro de la
población cuyo ancho mínimo sea de

Sólo se admitirán proposiciones
directas de los propios fabricantes, y
sin que la cantidad a fabricar por
ellos en, un plazo de noventa días sea
superior a la capacidad de trabajo de
su industria en un turno normal, sien-
do los materiales procedentes de fa-
bricación española.

2.0 Que ofrece ... (en número y le-
tra) el precio de ... (en número y le-
tra) pesetas cada ...

Las ofertas pueden ser hechas por 3-° Que el pliego se une al res- (G. C—4.536 (O.-5.399)
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Ministerio de Hacienda
-.

tua Exterior al 4 por 100, emisión 1939,
vencimiento i.° de abril de 1938:

Serie A, números 44.793 y 94.Serie D, número 11.235.

UNIVERSIDAD CENTRAL! NAVAS DEL REY
. Formado por la Comisión de Hacienda

el proyecto del Presupuesto municipal or-
dinario que ha de regir en" el año 1944,
queda expuesto al público en la Secre-
taría del Ayuntamiento, por el término
de ocho días, para que, dentro de este
plazo y los ocho días siguientes, se for-
mulen reclamaciones conforme a lo que
dispone el artículo 5.0 del Reglamento
de Hacienda municipal.

Dirección General de la Deuda
y Clases Pasivas

SECRETARIA GENERAL
* * » EDICTO

Factura número 8, de Deuda Perpetua
Exterior al 4 por 100, emisión 1933, ven-
cimiento i.° de abril de 1938:

Serie G, número 14. 112.

A instancia de la Rev. M.Superio-
ra Sor Josefa de Mingo y Ruiz de
Gordejuela, Directora del Colegio
«Nuestra Señora de las Escuelas
Pías», se incoa en -esta Universidad
el expediente para el reconocimiento
legal del referido Colegio privado de
Enseñanza Media establecido en Ca-
rabanchel Alto,calle del General Mo-
la, número 1.

Continuación al anuncio de extravio de

los Cupones de las Deudas, Emisiones

Vencimientos que se relacionan (44),

Publicado el primero en este periódico

oficial el dia 8 de octubre de 1943.

** *
Factura número 4, de Deuda Perpetua

Exterior al 4 por 100, emisión 1933, ven-
cimiento i.° de abril de 1938:

Serie A, números 23.199 al 229,
Serie B, números 9.162 al 237, 9.241

al 308.

Navas del Rey, 23 de noviembre de
1943.

—
El Alcalde, Francisco Herranz.

Factura número 34, de Deuda Perpe-

tua al 4 por 100, emisión 1915, venci-
miento i.° de enero de 1938:

Serie A, números 26.503 al 8.

(G. C-4.575) (X.-4.384)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Serie C, números 6.407 al 39, 6.447 ál

76.

Lo que se anuncia en ejecución de
lo prevenido en el artículo 3.0 de la
Orden, de 7 de diciembre de 1938, por
si alguna persona tuviese que oponer
reparos a su tramitación.

* » *

Factura número 307, de Deuda Per-
petua Exterior al 4 por 100, emisión
1933- vencimiento i.° de abril de 1938:

Serie A, números 19.610 al 14, 19.616
al 26, 19.628, 19.836 al 41, 19-643 y 44,

23.229, 33-5°9 a- T3> 45-OI9al 2I> 48-707
Serie B, números 7.446 al 49, 7.455 y

56, 7.461 y 62, 7.509.
Serie C, números 5.317, 5.323, 5-331,

5.381 al 83, 5.385, 12.394 y 95-
Serie D, números 5.002 al 4, 5.165,

5.175, 5.184, 5.213, 5.215 al 19.-
Serie E, números 7.677, 7.708 al 12,

Serie D, números 6.272 al 313.Serie E, números 8.864. al q.ooo, 9.005*al 31.

•JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

* * * Madrid, 23 de "noviembre de 1943
El Secretario general, Carlos Roda JUZGADO NUMERO 17

Factura número 3, de Deuda Perpetua
Exterior al 4 por 100, emisión 1933, ven-
cimiento i.° de abril de 1938:Serie A,números 6.538, 23.173, 24.724y 25, 37-058, 40.758, 46.967, 47-577,
49.971.

(G. C.-4-579) (0.-5-39-) EDICTO
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia nú-
mero diecisiete, de esta capital, en
autos promovidos por el Procurador
don* Julio Padrón, en representación
de don José Corvi Martínez, contra
don Francisco y don Alfredo Ramón
Primo, sobre procedimiento sumario
de la ley Hipotecaria, y cuantía de
doscientas veinticinco mil trescientas
cincuenta y cuatro pesetas cuarenta y
cinco céntimos, se anuncia, por medio
del presente, la venta en pública y
segunda subasta, término de veinte
días, de la finca especialmente hipo-
tecada, y que es la siguiente :

AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA

Serie B, números 3.410, 8.895, J7-94°Serie C, número 959.Serie D, números 5.160, 5.830.Serie E, número 203.

CERCEDILLA
18.711..

Serie F, números 6.155 y 56.
Serie G, números 7.450 al 54
Serie H, números 3.339 al 41

Subasta de madera
A los veinte días hábiles de publi-

carse este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a las doce horas
de su mañana, tendrá lugar en esta
Casa Consistorial la apertura de plie-
gos para la subasta de 2.389 pinos en
pie, que cubican 2.161,606 metros cú-
bicos de madera en rollo y con corte-
za, excluidas las leñas, por quedar és-
tas a beneficio de este vecindario, ba-
jo el tipo de tasación de doscientas
ochenta y nueve mil seiscientas cin-
cuenta y cinco pesetas con veinte cén-

* * \u2666

Factura número 2, de Deuda Perpetua
Exterior al 4 por 100, emisión 1933, ven-
cimiento i.° de abril de 1938:

Serie C, números 11.637 y 38, 12.351.
Serie D, números 7.133, 8.762, 8.876,

9.982.

* * *
Factura número 305, de Deuda Per-

petua Exterior al 4 por 100, emisión
1933, vencimiento i.° de abril de 1938:.
, Serie A, números 10.252 y 53, 14.240,

18.748 al 50, 21.038, 21.133 y 34, 26.299
y 300, 29-S33, 29.708, 33.761, 35.449,
35-585, 40-359 a- 61, 40.364 al 99, 40-403
al 10, 40.424 al 26, 40.440, 40.448 al 50,

4°-457 y 58, 40-464 al 74, 47-385 y 86.

{Continuará.)

4.a DivisiónHidrológico=ForestaI Urbana. —
Casa sita en esta capital,

y su calle del General Pardiñas, nú-
mero treinta y seis (hoy sesenta y;
cuatro moderno), antes calle B, que
consta de sótano, 'seis plantas y áti-
co. iLinda: por su frente o fachada,
con la expresada calle del General
Pardiñas, antes calle B, en una línea
de veinte metros cincuenta y cinco
centímetros ;derecha, entrando, en lí-
nea de cincuenta y dos metros, con
solar número seis, hoy finca de don
Miguel Alcalá ;izquierda, con otra de
don José Peral, en línea de cincuenta
y dos metros, y al fondo, o testero,

en línea de veinte metros cincuenta y*

cinco centímetros, con el solar núme-
ro doce. Las líneas descritas encie-
rran, dentro de su perímetro, una su-
perficie de mil sesenta y ocho metros

sesenta decímetros cuadrados, equi-
valentes a tres mil setecientos sesenta
y tres pies cincuenta y seis décimos
de otro. Esta superficie es la qu<
sulta tener el solar, según medición
practicada recientemente, aun cuando
en los títulos de propiedad se le asig-
na la de mil ciento cuarenta y cuatro

metros cuadrados.

Serie B, números 6.587, 7.131, 10.745,
13.519 y 20, 15.1183143, 15.154, 16.818,
-7-035 y 36.

ANUNCIO
Aprobado por el Excmo. Sr. Mi-

nistro de Agricultura el expediente de
expropiación forzosa de las fincas de-
nominadas Cuarteles de «Peña del
Rayo», «Herrada de Patas», ((Lagu-
na de la Loma» y «Coberteros», sitos
en término de Manzanares el Real,
he dispuesto, conforme a lo preveni-
do en el artículo 61 del Reglamento
para la aplicación de la ley de Ex-
propiación, señalar el próximo día 10
de diciembre, a las doce horas, para
el pago, de dichas fincas expropiadas,
que se efectuará con las formalidades
legales en la Alcaldía del citado pue-
blo de Manzanares el Real o en las
Oficinas de la 4.a División Hidrolo-
gico-Forestal, calle de la Princesa,
número 14, segundo izquierda, si los
propietarios interesados solicitaran
que el pago se haga en esta capital,
conforme al derecho que les concede
la R. O. de 3 de septiembre de 1909.

timos.

Serie C, números 3.450, 4.183, 5.560,
8.820, 10.587 al 90, 10.592 al 97, 11.628,

(Las proposiciones para optar a di-
cha subasta se efectuarán por pliegos
cerrados, presentados en la Interven-
ción municipal, durante las horas de
oficina v días comprendidos desde el
siguiente a la publicación de este
anuncio hasta el día 19 del próximo
mes de diciembre, ambos inclusive.

12.105
Serie D, números 1.930, 4.466, 5.404,

5.413, 9.404, 9.561, 10.215 al 17, 10.220

al 22, 11.264, 11.748, 12.071 y 72.
Serie E, números 16.551 al 55, 16.558

al 64, 17.919,. 17.967.

Serie G, números 7.748 al 54, 7.793,
9.682, 11.998 y 99, 13.754 al 70, 13.773
al 85, 17.326.

Serie F, números 12.477, 12.480 y 81. Para tomar parte en esta subasta
son requisitos indispensables la pre-
via constitución en Depositaría de un
depósito de] 5 por 100 del tipo de ta-

sación (14.482,75 pesetas) y cumpli-
mentando lo dispuesto en ¡a Circular
del Gobierno Civilde fecha 3 de mayo
del año actual, hallarse en posesión
del título profesional del ramo de la
madera, facilitado gratuitamente por
los Sindicatos Provinciales.

Serie H, números 3.025, 3.480 al 82,
3489, 4-677 al 79, 5.673, 6.325 al 39,
7-992-

-

Factura número 304, de Deuda Per-
petua Exterior al4 por 100, emisión 1933,
vencimiento i.° de abril de 1938:

Serie A,números 10.140 al 44, 10.246a'j!,10.490 y 91, 17.361, 22.042, 22.967,
28-320, 38.561, 38.888 y 89, 39.236,
44-194-

Serie C, número 2.957.Serie E, número 8.724.Serie G, números 16.912 y 13.
Serie H, números 3.595, 7.822.

* * *

Los pliegos de condiciones faculta-
tivas y económico-administrativas se
encuentran de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento.Madrid, 24 de noviembre de 1943

El Gobernador, Carlos Ruiz.
(G. C-4.576) (O.—5.390)

Los licitadores podrán concurrir
por sí o representados por otra per-
sona, con el poder correspondiente pa-
ra ello, el que será bastanteado, a cos-
ta del interesado, por el Letrado don
Emilio Llasera, con domicilio en Ma-
drid, calle de Sagasta, número 30.

Cercedilla, a 25 de noviembre de
1943.— El Alcalde, Francisco Sego-
via.

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado
el día veintinueve de diciembre pró-
ximo, a las once de su mañana, bajo
las condiciones siguientes :

* * *
Factura número 17, de Deuda Perpe-

tua al 4 por 100, emisión 1915, venci-
miento i--«> de abril de 1938:Serie A, números 332 al 35, 5.121 al
23, 24.585 ai 88, 24.627 al 33, 24.639 al
42, 34-902.

q ríe números 130, 2.626.
C, número 6.379.Sene D, número 54.E, número 11.141.
G, número 8.463.H, números 3.992 y 93.

Ilustre Colegio Notarial de
Madrid

Habiendo solicitado doña Carmen
Enríquez, viuda del que fué Notario
de esta capital don Manuel González
Rodríguez, la devolución de la fian-
za que tenía constituida su esposo pa-
ra garantizar el desempeño de su
función notarial en las Notarías de
Puente del Arzobispo y Madrid (ca-
pital), se hace saber, conforme a lo
dispuesto en el artículo 32 del vigen-
te Reglamento notarial, para que las
reclamacioies que hayan de deducirse
contra la expresada fianza se formu-
len ante esta Junta Directiva en el
término de un mes, a contar desde la
publicación, de este anuncio en el Bo-
letín Oficial del Estado.

Madrid, 26 de noviembre de 1943.
El Decano, Eduardo L* Palop.

Servirá de tipo para esta segunda
subasta el setenta y cinco por ciento
del que sirvió de tipo para la prime-
ra, o sea la cantidad de cuatrocientas
ochenta y siete mil quinientas pese-
tas, y no se admitirá postura alguna
que sea inferior a dicho tipo.

Modelo de proposición

posesión de cédula personal de uso
corriente, enterado del anuncio inser-

to en el Boletín Oficial de fecha .,.,
relativo al aprovechamiento de 2.389
pinos en pie, que cubican 2.161,606
metros cúbicos de madera en rollo y
con corteza, excluidas las leñas, ofre-
ce por el mismo la cantidad de ... pe-
setas (en letra), comprometiéndose a
aceptar las condiciones establecidas
en !os pliegos facultativos y económi-
co-administrativos.

Don

factura número 16, de Deuda Perpe-
tua _\ . -\u25a0\u25a0... .
r dl 4 por 100, emisión 1915, venci-

miento 1.0 de octubre de 1938:
\u25a0***er'e A, número 14.112.

* * #

Que para tomar parte en e' remate
deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público destina-
do al efecto, el diez por ciento efecti-
vo, cuando menos, del referido tipo de
subasta, sin cuyo requisito no serán

* * *

tu itura numero 15, de Deuda Perpe-
a al 4 por 100, emisión 1915, venci-«"ento,.. de abril de 1938:**•**-*A, números 26.503 al 8. Que los autos y la certificación del

Registro de lá Propiedad a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo cien-

admitidos
(Fecha y firma del proponente.)
Reintegro de 4,50 pesetas.

Fa«ura nú

* » »
(A.—2.030) (G. C.-4Ó70) (O.-5.388)
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to treinta y uno de la ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en la Secreta-
ría, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titubición.

SAN SEBASTIAN Condiciones áúd)r a dos de octubre de mil nore*.
eiento^cuarenta y* tres.

\u25a0 El Secretario,
BE u is A y u

EDICTO
Primera

Don Miguel González García, Juez
de primera instancia número uno
y Decano de San Sebastián y su
partido,

Servirá de tipo para esta primera
subasta la'cantidad de sesenta mil pe-
setas en que ha sido tasado pericial-
mente el mencionado coche, y no se
admitirá postura alguna que no cubra
las dos terceras partes del indicado
tipo.

Que las cargas o gravámenes ante-

riores^ los preferentes, si ios hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción^

remate ;v__^^^^^M

Joaquín Marzo
(A.-2.035)

. Por el presente edicto, que se in-
sertará en los Boletines Oficiales de
Guipúzcoa y Madrid, hago saber :
Que en ejecución de sentencia de jui-
cio de menor cuantía promovido por
don Joaquín Balbás Loyzaga, repre-
sentado por el Procurador don Julio
Gutiérrez, contra don Víctor Villa-
nueva, fueron embargados los si-
guientes bienes muebles depositados
en doña Manuela Arribas Berzal, ca-
lle de Juan Bravo, setenta y siete,
tercero izquierda, Madrid :

JUZGADO NUMERO 13

Segunda EDICTO

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento del referido
tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidas.

En ei expediente de juicio verbal
seguido en este Juzgado municipal
número trece, a instancia de don Pe-
dro Joaquín Larrañaga La Hidalga
contra doña Clara y doña Juliana Gol
mez Olagaray yotros, y herederos to-
dos de doña Angela María Gómez La-
garto, sobre pago de pesetas, se ha
dictado la siguiente

H-Jue la consignación del precio se
verificará a los ocho días siguientes,
conforme la Ley determina.

,Dado*en Madrid, a veinticuatro de
noviembre de mil novecientos cuaren-
ta v tres/

Tercera
El remate podrá hacerse a calidad

de ceder a un tercero.El Secretario,
P. H.,

José Maroto
V.° B.°

Cuarta
Un comedor compuesto de mesa,

aparador, mueble-bar, dos butacas,
cuatro sillas, un sillón «Marris» yuna
mesita auxiliar, todo ello de fabrica-

El depositario del coche automóvil
que sale a subasta es don Gervasio
Rodríguez Fernández, domiciliad©'
en esta capital, calle del Marqués de
Leganés, siete, quien podrá exhibir a
los licitadores el mencionado vehículo-

Providencia
Juez,, señor López de Chaves.

—
\u25a0

J-uzgado municipal número trece.
—

Madrid,, once de agosto de mil _j_-

vecientos cuarenta y- tres. —
Por pre-

sentado el precedente escrito, en
unión del exhorto mandamiento y
certificación que al mismo se acorn-"
pañan ;proveyendo al dicho escrito,
así como al extremo segundo del de
veinticinco de marzo último, y tenien-
do en cuenta lo determinado en el
caso segundo del artículo mil cuatro-
cientos ochenta y nueve de la ley dé
Enjuiciamiento Civil,requiérase a los
demandados, para que en el término
de seis días presenten en esta Secre-
taría los títulos de propiedad dé la
ffrrca embargada en estos autos, sita
en el término municipal de Caraban-
chel Bajo, al sitio de las Tintas y;
la Laguna, e inscrita en el Registro
dé la Propiedad de Getafe.

—
Lo man-.

da y firma su señoría ;doy fe.
—

L.de
Cha-ves.

—
Ante mí, F. Larrey. (Ru--

brieados.)

El Juez de primera instancia,
Lipidio Lozano

(A-—2.037)
Una lámpara de comedor ordinaria.
Un reloj de pared.
Un perchero con luna.
Un armario de luna de tres cuerpos

de tipo corriente.

ción ordinaria

JUZGADO NUMERO 10 Dado en Madrid, a veintidós de no-
viembre de mil novecientos cuarenta
y tres.EDICTO

El Secretario
(Firmado.)En los autos ejecutivos que se si-

guen en el Juzgado de primera ins-
tancia número diez, de Madrid, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, Secretaría de don Cándido
García Caamaño, a instancia del Pro-
curador don Federico Martín Gonzá-
lez del Rivero, en nombre de don Siró
López Alonso, contra don Manuel Ló-
pez Bergón, sobre pago de cinco mil
quinientas cincuenta y cinco pesetas
con cincuenta y cinco céntimos de
principal, intereses y costas, por pro-
videncia del día de hoy se ha acor-
dado sacar a la venta, en pública su-
basta, por primera vez, los diferentes
bienes muebles, efectos y derechos de
traspaso de la industria denominada
.(Vife», embargados a referido deman-
dado, cuyos bienes se encuentran de-
positados en poder de don Ramón
Melero y Melero y existentes en el
local sito en la calle de Pizarro, nú-
mero trece.

Una mesa de noche, ordinaria.
Una cómoda con cubierta de piedra

de mármol V'.°B.°
El Juez: de primera instanciaUna mesa camilla de madera de

pino. (Firmado.)

Un armario ropero, sin luna, pe-
queño, de madera de pino.

Un portier tipo tapiz.
Una lámjara de pasillo en forma de

farol.

(A.-—2.034)

JUZGADOS MUNICIPALES

CARABANCHEL ALTO
Cuyos bienes han sido valuados en

dos mil seiscientas cuarenta y cinco
pesetas y sen sacados a pública su-
basta, que se celebrará simultánea-
mente en las Salas de audiencias de
los Juzgados número uno, de San, Se-
bastián, y del que corresponda de los
de Madrid, el día veintisiete de di-
ciembre próximo, a las once horas,
haciéndose constar que servirá de tipo
para la subasta el avalúo dicho, y
que para tomar parte en la misma
deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en lamesa del Juzgado, por
lo menos, el diez por ciento del tipo,
y que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes.

EDICTO
Don Joaquín Mareo Balduque, Juez

municipal de Carabanchel Alto
(Madrid),,
Hago saber: Que en este Juzgado;

se siguen autos de juicio verba' ins-
tados por la S. A. de Abonos «Me*-
dem»,, contra don Francisco Peiró Fa-
rré,. vecino de Sudanell, en reclama-
ción de cantidad,, hoy en ejecución dé-
sentencia firme, por providencia de:
esta fecha, he mandado sacar a pú-
blica subasta los bienes que se dirán,
así como, el de su tasación, radicantes
en el domicilio del deudor,, y que ten-
drá lugar el día quince de diciembre
próximo, a las once horas, en el local
de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación y
requerimiento a doña Clara y doña
Juliana Gómez Olagaray y herederos.
todos de doña Angela María Gómez
Lagarto,' que se encuentran en ig--
norados paraderos, y para su inser-.
eión en el Boletín Oficial de la pro-.
vincia, expido el presente en Madrid,
a once de agosto de mil novecientos..
cuarenta y tres.

Para su remate se ha señalado el
día quince de diciembre próximo, a
las doce de su mañana, en la Sala au-
diencia de dicho Juzgado. Dado en San Sebastián, a quince

de noviembre de mil novecientos cua-
renta y tres.

El Secretario,
Femando Larrey

Lo que se hace público por medio
del presente, advirtiéndose -. Una porción de tierra, sita en la

Partida de Salada, de este término
municipal, de cinco porcas de exten-
sión ; lindante * a Oriente, con José
Sanjuán Farré ; al Mediodía, con
Francisco Farré; a Poniente, con Jo-
sé (ilegible), y a Norte, con camino.
Tasada en dos mil pesetas.

V.° B.°
El Juez municipal;

L.de ChavesQue indicados bienes muebles, efec-
tos y derechos de traspaso, salen a
la venta por primera vez en la suma
de treinta y nueve mil ciento veinti-
siete pesetas con setenta céntimos, en
que han sido tasados judicialmente.

,E1 Secretario judicial,
P. S

\u25a0—2.033*)(Firmado.)
Miguel González

(A.—2.036) «La Previsora Hispalense»,.
S. A. de Seguros GeneralesQue para tomar parte en la subas-

ta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al
efecto (Caja General de Depósitos),
una cantidad igual al diez por ciento
de la cantidad tipo de subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidas sus
proposiciones.

JUZGADO NUMERO 20 Casa sita en el pueblo de Sudanell,
calle Arrabal, señalada -con el núme-
ro tres, y que consta de bajos, un piso
y desván, y que linda :por Norte, con
Ramón Miret; al Sur, con Antonio
Gés ;al Este, con era de viuda de Ra-
tés, y al Oeste, con la citada calle
Arrabal. Tasada en nueve mil qui-
nientas pesetas.

EDICTO CONVOCATORIA
En vÍFtud de providencia dictada

con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos de depósito
y alimentos seguidos a instancia de
doña Isabel Granja Fernández, repre-
sentada por el Procurador don An-
drés Ruiz Rey, contra don Gregorio
Montesinos Martínez, se anuncia de
nuevo la venta por primera vez en
pública subasta del coche automóvil
embargado en dichos autos, marca
«Mercedes-Benz», de 13 HP, motor
número 415.824, M.-60098, con, cinco
neumáticos seminuevos con sus co-
rrespondientes cámaras, de cuatro
plazas, cuatro puertas, conducción in-
terior, pintado de negro.

Por acuerdo del Consejo de Admi-
nistración, y de conformidad con lo
dispuesto en, lo Estatutos Sociales,, se
convoca Junta general extraordinaria
de accionistas para el día 20 de di-
ciembre del corriente a*ño, a las dieci-
ocho horas, en primera convocatoria,
y en el domicilio social, avenida de
José Antonio, núm.. 12, primero; en
segunda y tercera convocatoria el mis-
mo día, a las diecinueve y veinte ho-
ras, respectivamente ; advirtiéndose
que dicha tercera convocatoria se ce-
lebrará cualquiera que sea el capital
presente o representado, tratándose de
acuerdo el pago de dividendo y au-
mento de capital social, y otros asun-
tos de interés general para la Em-
presa.

Que no se admitirán posturas, que
*no cubran las dos terceras partes del
tipo de subasta.

Condiciones
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente los li-
citadores el diez por ciento de dicho
tipo.

Que los autos se hallan de manifies-
to a los licitadores en la Secretaría del
infrascrito.

Y que la consignación* del precio
total en que sean rematados los refe-
ridos bienes muebles, efectos y dere-
chos de traspaso, se consignará den-"
tro de ios tres días siguientes al de
la aprobación del remate.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo

Que no ha sido suplida previamen-
te la falta de títulos de propiedad ;y

Que las cargas o gravámenes prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acep-
ta v queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Dado en Carabanchel Alto (Ma-

Dado en Madrid, a veintisiete de
noviembre de mil novecientos cuaren-
ta y tres.

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día dieciséis de diciembre próximo, a
las once de su mañana, bajo las si-

Madrid, 26 de noviembre de IQ43*
El Presidente del Consejo de Admi-
nistración.El Secretario,

Cándido García
Agustín C. de Vaca

(A.—.2.032)

(A--2.031) guientes
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lmp. Provincial.
—

Doctor Esquerdo, 52


